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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO SUCESIÓN 

RADICADO 851623184001-2022-00005-00 

CAUSANTE JAIME RAMÍREZ DÍAZ 

  

A través de apoderada judicial se allegó manifestación de aceptación de la 

herencia por parte de NESTOR JAVIER Y ROSENDO RAMÍREZ MENDOZA, 

adjuntado sus registros civiles de nacimiento.   

 

También, por parte del curador ad litem de los demás herederos se allegó 

pronunciamiento respecto de la demanda de sucesión, manifestando 

aceptar la herencia. Solicitando oficiar a la Registraduría del Estado Civil para 

que allegue los registros civiles de nacimiento de JORGE EDUARDO, GERMAN, 

ANA DELIA, LEONILDE, RAFAEL y OLGA ARIAS CHACÓN. 

 

Por otro lado, se allega por parte del abogado LAUREANO HUMBERTO 

MANRIQUE RODRÍGUEZ poder otorgado por la cónyuge del causante, señora 

LUZ MARINA MENDOZA DE RAMÍREZ, además de manifestación de optar por 

gananciales.  

 

Igualmente, en lo que corresponde al heredero JAIME RAMÍREZ MENDOZA, 

acredita el abogado demandante la constancia de notificación por correo 

electrónico, con acuse de lectura en la fecha 7 de marzo de 2022, esto 

expedido por parte del servicio de e-entrega de SERVIENTREGA.  Así las cosas, 

dando aplicación al 492 del CGP, y como quiera que no hubo manifestación 

del heredero, se debe presumir que el heredero repudia la herencia, esto 

también en consonancia con el artículo 1290 del CC.  

 

Finalmente, encontrándose vencido el término judicial del emplazamiento 

surtido a las personas que se crean con derecho a intervenir en el juicio de 

sucesión del causante JAIME RAMÍREZ DÍAZ en el Registro Nacional de 

Emplazados, es procedente señalar fecha para  la diligencia de inventarios y 

avalúos en la cual se aplicarán las reglas que dispone el artículo 501 del 

Código General del Proceso.  
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En mérito de lo expuesto,  

Resuelve: 

 

 

1. Reconocer a NESTOR JAVIER y ROSENDO RAMÍREZ MENDOZA, como 

herederos del causante JAIME RAMÍREZ DÍAZ, quienes manifiestan 

aceptar la herencia PURA Y SIMPLE.  

 

2. Reconocer personería a la abogada ELIANA ISABEL MANRIQUE 

RODRÍGUEZ en calidad de apoderada judicial de los herederos NESTOR 

JAVIER y ROSENDO RAMÍREZ MENDOZA.  

 

3. Reconocer a la señora LUZ MARINA MENDOZA DE RAMÍREZ en su 

condición de cónyuge sobreviviente del causante JAIME RAMÍREZ DÍAZ, 

quien OPTA POR GANACIALES.  

 

4. Reconocer personería al abogado a LAUREANO HUMBERTO MANRIQUE 

RODRÍGUEZ en calidad de apoderado judicial de la señora LUZ MARINA 

MENDOZA DE RAMÍREZ.  

 

5. Tener por repudiada la herencia por parte de JAIME RAMÍREZ MENDOZA, 

tal como lo expresa el artículo 492 del CGP, y el artículo 1290 del CC. 

 

6. Señalar el día LUNES VEINTITRES  (23) de ENERO de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para realizar 

audiencia virtual de inventarios y avalúos tal como lo estipula el artículo 

501 del CGP. Se previene a los interesados para que junto con el 

inventario y avalúos alleguen los títulos de propiedad, escrituras públicas 

y privadas, créditos y deudas, libros de comercio o de cuentas de los 

bienes que hagan parte del inventario, conforme lo dispone el artículo 

34 de la Ley 63 de 1936. 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 31 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a9502f6b2d9b762af2b2aa163f0d13d3b26b7d221cbcbc10ea9fd69aac59416

Documento generado en 28/10/2022 11:38:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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